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NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
EQUIVALENCIA 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
 
 
 Se ha recibido la siguiente notificación de la determinación del reconocimiento de la 
equivalencia. 
 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA DOMINICANA 

2. Título del texto en que se enuncia la determinación del reconocimiento de la 
equivalencia:  Resolución 021/2006 (bis) de la Secretaría de Estado de Agricultura 

3. Partes que intervienen:  República Dominicana y Estados Unidos 

4. Fecha de entrada en vigor de la determinación del reconocimiento de la equivalencia 
y procedimientos o reglamentos conexos:  3 de noviembre de 2006 

5. Productos comprendidos (partida del SA o de la NCCA cuando proceda, o partida del 
arancel nacional):  Productos y subproductos de la especie bovina, porcina y avícola 

6. Descripción de las medidas reconocidas como equivalentes:  La Secretaría de Estado de 
Agricultura reconoce el sistema de inspección del Servicio de Inocuidad e Inspección de 
Alimentos (Food Safety Inspection Service - FSIS) del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos, a efectos de la importación al territorio nacional de productos y 
subproductos de la especie bovina, porcina y avícola como equivalente al sistema de 
inspección de la República Dominicana para estos productos. 

7. Más información disponible en: 

[ X ]  Servicio nacional de información  [   ]  Otro (especificar) 

Lic. Nora Gómez Guzmán 
Directora de la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA) 
Secretaría Ejecutiva del Comité MSF-RD 
Punto de Contacto/Servicio Nacional de Información MSF ante la OMC 
C/ Manuel de Jesús Goico Castro No. 20 (antigua C/ Zeta) 
Apartado portal No. 10119 
Santo Domingo, D.N.  República Dominicana 
Tel:  +(809) 547 1575; +(809) 227 6188 y +(809) 227 3164 
Fax:  +(809) 540 5943 
Correo electrónico:  noragomezguzman@gmail.com; rd.cnmsf.snni@gmail.com 
Sitio Web:  www.agricultura.gov.do 
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